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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 068-2023-GM-MDSS

San Sebast¡án, 09 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

El lnforme Legal N" 0'12-2023-GAL-lVlDSS/C/RBl\il de fecha 24 de febrero de 2023; lnforme N'
507-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 1l de mayo de 2023 del Gerente de Seguridad
Ciudadana Fiscalización y Notificaciones; Opinión Legal N' 316-2023-GAL-MDSS/C/RB¡il de fecha
12 de junio de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú,
modif¡cada por Leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N" 28607 y N" 30305 y el articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, los gobiernos locales
gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co;

Que, conforme lo establece et Art. tV, del Titulo Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N"
004-201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N' 27444, los procedimientos administrat¡vos se
sustentan en princ¡pios: como el de Legal¡dad, deb¡do procedimiento y de Verdad Material. En ese

toridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Lev v el
Derecho: otorqando a los administrados la posib¡l idad de oue exDonoan sus aroumentos. a ofrecer
v producir pruebas y a obtener una dec¡sión mot¡vada v fundada en derecho: debiendo en el
procedimiento, veriflcar plenamente los hechos que sirven de mot¡vo para sus decis¡ones, para lo
cual deberá adoptar todas las medidas probator¡as autorizadas por Leyt

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución Gerencial N' 206-2020-GDUR-MDSS, de fecha 09 de dic¡embre de
2020, se DECLARA DE OFICIO LA CADUCIDAD del procedimiento administrativo sancionador
instaurado contra el administrado, JESSICA HUAIVIANI CHOQUE mediante Acta de Fiscalización
N' 006-2019, de fecha 0210712019; y, en consecuencia, d¡sponer el archivo del procedimiento.
Asim¡smo, DISPONE a la Sub Gerenc¡a de Control Urbano, en el caso que la infracción no haya
prescr¡to, evalué el ¡nicio de un nuevo procedimiento adm¡n¡strat¡vo sanc¡onador, conforme lo
establece el numeral 4 del artículo 259'del TUO de la Ley del Proced¡miento Administrativo;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, mediante lnforme Legal N' 012-2023-GAL-|\¡DSS/C/RBM de fecha 24 de febrero de 2023, el

Gerente de Asuntos Legales, recomienda disponer que la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Notif¡cac¡ones se sirva informar y documentar, a la brevedad posible, lo
concerniente al acto de notif¡cación de la Resoluc¡ón Gerencial N" 206-2020-GDUR-MDSS del
09.'t2.2020i

Que, mediante lnforme N" 507-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 1l de mayo de 2023, el
Gerente de Seguridad Ciudadana F¡scal¡zación y Notif¡cac¡ones, remite información solic¡tada
sobre la notilicación de la Resolución Gerencial N' 206-2020-GDUR-MDSS a la admin¡strada
JESSICA HUAMANI CHOQUE con Cedula de Notificac¡ón N'612-2020-CN-GM-MDSS y señala
que la mencionada resolución fue notificada a la administrada en fecha 21 de dic¡embre de 2020;

Que, respecto de la nulidad de los actos administrativos, el artículo 10" del TUO de la Ley N'
27444, establece las causales de nul¡dad del acto admin¡strativo y los denomina como vicios que
causan su nul¡dad de pleno derecho y son:
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1. La contravenc¡ón a la Const¡tución, a las leyes o a las normas reglamentar¡as.
2. El defecto o la om¡s¡ón de alguno de sus regL¡,s¡tos de validez, salvo que se presenfe

alguno de los supuestos de conservac¡ón del acto a que se ref¡ere el Ad¡cuto 14.
3. Los aclos expresos o /os gue resulten como consecuenc¡a de la aprobac¡ón automát¡ca

o por s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡vo pos¡t¡vo, por los que se adqu¡ere facultades, o derechos,
cuando son contrar¡os al ordenamiento jur¡dico, o cuando no se cumplen con los
requ¡s¡tos, documentación o trám¡fes esenc,a/es para su adquis¡ción.

4. Los aclos adm¡n¡strat¡vos que sean const¡tut¡vos de infracc¡ón penal, o que se d/bten
como consecuenc¡a de la m¡sma.

Que, el numeral 2'13.1 del articulo 213' del TUO de la Ley N" 27444, establece sobre ta nul¡dad de
oficio que "En cualqu¡era de /os casos enumerados en el aftículo 10, puede declararse de of¡c¡o la
nul¡dad de los actos admin¡strat¡vos, aun cuando hayan quedado f¡rmes, s¡empre que agrav¡en el
¡nterés público o lesionen derechos fundamentales",

Que, asim¡smo, el tercer párrafo del numeral 213.2 del artículo 2'13' establece que la nulidad de
oficio solo ouede ser declarada por el funcionario ierárquico super¡or al que exp¡d¡ó el acto que seJ"
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¡nval¡da. S¡ se tratara de un acto em¡tido por una autor¡dad que no está somelida a subordinación
jerárquica, la nul¡dad es declarada por resolución del mismo func¡onar¡o;

Que, mediante Opinión Legal N" 316-2023-GAL-MDSS/C/RB|\¡ de fecha '12 de junio de 2023, el
Gerente de Asuntos Leg aIeS, OP¡NA declarar IMPROCEDENTE, LA NULIDAD DE OFICIO DE LA
RESOLUCION GERENCIAL NRO. 206-2020-GDUR.MDSS que resuelve declarar de oflc¡o la
caducidad adm¡nistrativa del proced¡m¡ento administrativo ¡nstaurado contra la señora JESSICA
HUAMANI CHOQUE med¡ante Acta de Fiscal¡zación N" 000006 de fecha 02 de julio del año 2019,
por haber prescrito el plazo para declararlo en sede adm¡n¡strativa y DISPONER que se remita una
copia al secretario técnico de Procesos ADMINISTRATIVOS D¡sciplinarios de la MDSS, para que
adopte las acciones pertinentes para el deslinde y determinac¡ón de las acc¡ones
correspondientes;

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la NULIDAD de OFICIO de la
RESOLUCTÓN GERENCIAL N' 206-2020-GDUR-N¡DSS de fecha 09 de diciembre de 2020, que
resuelve declarar de oflc¡o la caducidad administrat¡va del procedimiento admin¡strat¡vo instaurado
contra la señora JESSICA HUAMANI CHOQUE mediante Acta de Fiscalización N" 000006 de
fecha 02 deJUIio del año 2019, por haber prescrito el plazo para declararlo en sede adm¡nistrativa.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER el desl¡nde de responsabil¡dades admin¡strat¡vas a que
hubiese lugar de conformidad con lo dispuesto por el numeral '1 1 .3 del artículo 1 1' del TUO de la
Ley N' 27444, para dicho efecto Ia Gerencia de Seguridad C¡udadana, F¡scalización y
Notif¡caciones deberá REMITIR cop¡a de los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para
que mediante el Secretario fécnico de la Comisión de Procedim¡entos Administrativos
Disciplinarios se realice las investigaciones administrativas correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - DEVOLVER los actuados a la Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana,
Fiscal¡zación y Notificaciones, para su conocim¡ento y evalué el ¡n¡c¡o de un nuevo proced¡m¡enlo
adm¡n¡strat¡vo sanc¡onador.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡nistrada JESSICA
HUAMANI CHOQUE en su domicilio ubicado en la APV VILLA PFACCHAYOC D - 1, del distrito
de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos
establecidos en el TUO de la Ley N' 27444, encomendando dacha labor a la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Not¡ficacaones de la ent¡dad.
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ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas lnformát¡cos, la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal www.mun¡sansebast¡an.gob.pe de
la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQU ES E Y C UM PLASE.
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